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' PRESIORNCIA CONSEJO í)K 
«") Ob V lili'.». '.; MiHiSTHOS. : 1 '• -i'iíifT 

;f* 1l>q feul>Jbf<*j*«» Ósi00008 ÍÍÍ: OL'P >ÍQlSf|l 
El Presidente del Consejo de Ministros 

al Ercmo. señor Ministro riela Gobernación: 
«Santiago .7 de setiembre á las doce ¡y 

cihcwenta y ocho minutos de la noche. 
SÉ, Mv »• Reina (Q. D. G.) y su augusta 

Real famiHa han llegado felizmente á las 
nueve de la noche á este ciudad. Después de 
ssistir al solemne Te Deum en la .iglesia 
•metropolitana, SS. MM. se han dirigido á 
Palacio, prebendando los festejos y reci
biendo los homenajes de toda Ja población. 

I El recibimiento de la antigua capital de 
Galicia ha sido magnífico y la presencia de 
SS MM. ha hechf» estallar una esplosion de 
entusiasmo. La satisfacción de la Reina en 
haber visitado este pais, solo puede, apre
cia roe 6 la vista de las demostraciones do 
júbilo de sus naturales.» :,.,„<, 
i' •;• I i -V ;.:< i •.. ..; . 
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL 

. " ! ' ! .> . , . M n V l O T S R l O D I L l G Ü B R R a . ti •;, Olí 

''."!'')• soaooLsol s ' Fi .. n ti*» .sj*e t 

i; h «.li •• •, ',. , • ,•; 
15 agosto 1856. Al. señor Ministro de la 

Gobernación.—Negando indulto a Enrique 
Gajoso, confinado en el presidio de la Coruña. 

Al mismo.—Id. á Joaquin Saez Basave, 
confinado en el presidio de la carretera de 
Vigo,i 

Al mismo.—Id. i iulian Silvano (suizo 
de nación), confinado en el presidio de bur
gos. 
•, Al de Estado.—Que el sargento segundo 
desertor Joaquin GisbeUt se presente en el 
término de 15 dias para que le sea aplicado 
el, último indulto general. 

Al Director general de infantería.r-Ne-
gando indulto de la recarga que le fué im
puesta al soldado del Fijo de Ceuta Julián 
Dalrnau y Fonianilla. M...;> 
. ( Al Capitán general de Castilla la Píueva.— 
Negando, al confinado eOi el presidio de Alear 
lá, Diego Villanutiva, eslinguir su condena 
en el Fijo de. Ceuta. . 8 u j 
Í . , Al de Granada.—Negando indulto á Bo
nifacio Domingo Garrido. , (1; 
•í.'l \J¡) lo 60 •.. 1 • BOTO lo 00 . >!.. 

Estados Mayores. r > a 

Al Director general do los cuerpos de 
Estado Mayor del! ejército y plazas.—Con 
cediendo dos meses de Real licencia para 
Águilar de la Frontera, provincia de Córdo
ba, á don Rafael Carri l lo y Qqtierrez^Té-
niente Coronel escedente de Estado Mayor 

1̂ niismo. rI4. cpstro mm mMgh 
to para Badajoz á don Ramón San Martin y 
i ldera. Sargento ¡ Mayor, ¿o C i a ^ d ; 
ngo. 

qne tiene derecho por el art. 8.* del Real de-

I yor de la plaza de Madrid.,, , ( l í | m 

• •'. - isfllcftlil 

n 

I 
Al mismo.»Id. para Archena al Coro-

el dé Caballería don luán Guillen Rucaran, 
•eníente Coroneldel cuerpo de Estado Ma-
or 
^fi4ltóstno.--Aprdbattdd fa tarfacioh da 

destinos de loa Capitanes del cuerpo do Es -
tardo Mayor del ejército fots Jacobo Febrer* 
de Mano y don Antonio Órtit ¡f Ustarlz. " 

Al mismo - I d . elabono det aho de ser
vicio psra la cruz de Sen Hermenegildo á 

na olía 

MiUeria. '/ 
>i«noi>i7<'iq oibíJ5¡poí5 oiíp oíit»! 19 .oonsq 

iÍí£ •Ál*|rtó&genersV de Artllíería. 
—Negando el sueldo de primer Comandante 
de infantería al Capitán de Artillería don 
Narciso Herrera Dávüa. . 

Al mismo.—Id. la dispensa de esceso de 
edad o^e;soluta.¿nVip, jIofté^Villa-Feballoa I 

"Wmñ11 & '^o^ftiP. M Artilleria. 
• ¿d ' nol i; bbbslM laasq aieq'siaoaoil 1 

I vj^enteros. ..; 

i6 Í Í ; AÍÍ Capitán general de Cataluña. 
—Concediendo permiso é don Vicente Fon-
tanillas para conservar una pared de cerca
dos, casas ydos estanques en la zona militar 
deTapiazadeTári'agbná'.' , M ! ' . 
'lWíé} ''ÁrmntmoV—Keĵ ndd if'áotk Vs-
'sWfion-tb^s^uañerei permiso sblj' 
citado para verificar unos cobertizos en l'a 
segunda zona táctica de i a ciudadela deBar-

elioitbi /• si en rtansl • rol celona. 
Al mismo.—Concediendo permiso á don -

Buenaventura Gónse para conservar una ca-
sa en la zona militar de Tarragona. 
, Al de Granada.—Que don Joaquin Gimé

nez y Fernandez esté á lo resuelto eo Reales 
órdenes de 12 de enero de 1856 y 4 de .abril 
de 1857, en virtud de las cuales SU le man
daron recoger las llaves de una casa cons-. 
truída sin la competente autorización en la 
Malagueta. > ; 

Asuntos generales. 

20id. A l Director general de Artillería. 
—Que se haga mención honorífica det Coro - , 
nel graduado, Comandante de artillería, don 
Francisco de Santiago y Hoppe, por.la obra 
que ha escrito titulada Nociones de Artille» 
ria y adiciones hechas d la misma. 
obsaei leb sofdooí ú ono • b> j 

, .Caballería. 1 

.\\.\\ Ob et09h0>¿i> ÍOflOlOJ • ' ' i 
Id. id. Al Director general de Caballe

ría.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para asuntos propios al Alférez don 
Miguel Barbarin. 
• Ai mismo—Id. id. á don Luis López de' 
Arco. •' 

n At mismo.—Id: dos meses; por enfermo 
al id don Jote* Agnado Melendez. 

Al mismo.—Que la licencia concedida 1 

al Teniente don Juan Bonell y Villavicencio 
se entienda para Madrid. 
' Atl mismo.—Concediendo plata de Ca
dete con pensión entena 4 don Adolfo López 
para cuando le corresponda ingresar en el 
Ge4cgte<. " » '••»'••: bl- - .>• 

Al mismo—Id Id. á don Ignacio Es-
truch. ">? !"u !••:•» I*. 0'ul 

" A l mismo—Id. id. A don Diego MsdolelL 
Al mismo.—M. id. A don Juan Carrillo. 

< Al mismo.— Id. id. á don Ricardo Váz
quez Illa. "' oIHiaai isíü ro »a 

aM mismo.—Id.id. supernumeraria á den • 
Estanlsuioftattcbes. : ) >*M* { 
»« Al' mismo —Negando plaza de Cadete I 
Rafael Martin Berna!. 

AlCapiUn general do Castilla la Nueva. 
-Concediendo el reemplazó para Madrid al I 
Capitán don N. de la Sota. 

r m 1 " i n i i auiauajunuaassajasnum 
> . d aa<* .a i utnsí I• •' • |í 
At mismo.—Id. al Capitán don Eduar

do Lario. 
Al mífmo.-Id.rtCerenul don 

de ls Torre. 
Al Director general de Caballería.—A-

probando la colocación del, Teniente don 
Javier Girón, Marqués de Ahumada, en el 
regimiento de Santiago. 

Al mismo. —Disponiendo quede sin efec-
la Real orden por la cual se concedió a don 
José Rufián la antigüedad de ÍO de julio de 
1854 en el empleo Uo Comandante. 

b > ; Ingenieros. 

. . U(. *F>a»t a t • . i • • J * 

. Id. id. Al Presidente interino de la Jun
ta Directiva del mapa de España.—Conce
diendo á don Fernando Garcia Veas, Tenien
te de artillería, destinado á la Comisión to
pográfica'catastral, dos meses de Beal licen
cia parala ciudad de Arcos, provincia de 
¡Cádiz. 

Al Capitán general de Cataluña.—Con
cediendo permiso á Francisco Rebollos pa* 
ra couservar una pared de cerca, una casa, 
un estanque, una noria y un lavadero en la 
zona militar de Tarragona. 

Al de Granada—Id. al Comandante de 
Carabineros de la Comandancia de Almería, 
para construir una casa en la zona militar 
del castillo del San Francisco. , , 

Al de Cataluña.—Id. & don Francisco 
Izart y Pi para conservar una casa y un es
tanque en la zona militar de Tarragona. 

Al mismo.—Id. permiso ¿ Francisco Sa
las para conservar una cerca, dos casas y 
un estanque en la zona militar de Tarra
gona. 

Al mismo.—Id. á don Tomas Papell para 
conservar una pared de cerca y una casa en 
la propia zona de Tarragona. 

Al mismo.—Id. 4 don José Maria Ber
trán para conservar una cerca, caaa y estan
que en dicha zona. 

Infantería. 
on ":)) un!» Mtuoiíjí'T IK .» • - .ooiétin IA 

21 id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Capitán don José Ayarza y Rivas. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Bernar
do Sanz y Sánchez. 

Al mismo.—Id al primer Comandante 
don José Trevijano y Pascual. 

Al mismo.—Id. al Teniente don Fran
cisco Velez y Diaz. 
• Al mismo —Rehabilitándole en et uso de 
le Real licencia al primer Comandante don 
Santos Lamperez y Vicuña. 

A* mismo —Destinando al provincial de 
Manresa al Capitán don Juan Prats y Ar-
gfla* 1 P : . " 

Al mismo—Id. al tercer batallón del re
gimiento Fijo de Ceuta al Capitán don José 
Ay^rsa^Rivaai' ' • 

<A1 mlsttTo.—íd. *1 provincial de ia Co
rona al Capitán don José Berdía f Rodri-

^dtii'J °'' 
Al mismo.—Nombrando Subteniente del 

batallón de cazadores Alba de Tormos al 
sargento primero don Hermenejíldo Blanco. 

r / " A l mteme.—Destinando al provmeial de 
Lorca a» Capitán don Lucas Pileiro y Si
cilia. 
" " A l tbisnie.—Id. si provincial de Vich si 
Capitán don Fernando Roce f Bogalle/ ^1 

Al mismo.—Concediendo empleo de se

gundo Comandante al Capitán don Fermín 

ta media brigada de cazadores estahlt _ 
ep Burgos si Coronel non Antonio Navazo 
d * ? * * ^ ' • , isdotqA tdoDobol 

2* id.: Al Director general dalplantef^. 
Disponiendo quede sin efecto el pase con 
ascenso á Ultramar al sargento primero 
Guillermo López y López. . v " 

Al mismo.—Concediendo nuevo ingreso 
en el colegio en turno de espirantes á don 
Manuel Pierra y Meana. 

Al mismo.—Disponiendo continúe en el 
servicio el Capitán don Antonio Garda y 
Lobobaizan. 

Al mismo.—Negando ingreso en lá. re-
serva qne solicita Pío Anguila, en lugar de 
su sustituto. 

' Al mismo —Nombrando Ayudante del 
regimiento de Burgos al Teniente del mismo 
don Angel Ramirez de A reí laño y Lara. 
' At mismo—Id. de! de roerla'al Teniente 
don Gabriel Arranz y Sebastian. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Negando indulto al soldado Juan Mestre 
y Ventosa. ? * 

Al mismo.—'Negando próroga al Capitán 
don Carlos González Mello. 7 

Al Director general de Infantería .—Con
cediendo dos meses de próroga al Teniente 
don Francisco Alcalde y atareos. 

Al mismo.—Negando próroga k la licen
cia que se halla disfrutando el primer Co
mandante don Diego Garcia f Alejandre: 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia al primer Comandante des 
Luis Garcia Conde y Atlelles. 

Al mismo.—Id. si Teniente don Juan 
Rebolledo y Giménez/ ! J— ' im !/. 

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel don 
Ramón Suarez Quirós y Pontigo. i Á 

Al mismo.—Id. por dos meses al Subte
niente don Fabio de Arana y Echevarría. 

Al mismo.—Id. autorización para disfru
tar la licencia queee le concedió para Vito
ria al Capitán don Dionisio Santos y Coi
mas, enPantieoaa. i li 

Al mismo.—Negando la licencia que so
licita el Capitán don Pascual Ruiz Mateos. 

Estados Mayores. 
-fi m > • sis • : . j li btet 

24 |d. Al Director general de Estado ma
yor del ejército "y plazas.—Negando el pase 
al cuerpo de Carabineros i don Manuel Bul 
nes y Rebollar» segundo Comandante esce
dente de Estado mayor de plazas. K;, 

Al mismo.—Negando la misma gracia al 
Teniente escedente de dicho cuerpo don Ca
yetano Mantilla y Segura. , < A ' M ( f 

Al mismo.—Concediendo trasladar su re
sidencia i Vitoria ai Teniente de Estado, ka-
yor en espectacion de retiro don Francisco 
Azcarrâ a y^eme^eria., ^ , t j m 

• ' -i-íivis oí... 9|ñl IA 
i uq r#MMffas I isiallt|ieJI 

-. ui arma «i na »»s8aa «oh 
Id. id. Al Capitán general de iCetalnfia. 

Indultando á 27) iiidtviduoa seâ eawsndos por 
Ina aueesosdnBlanes. ll elnasibea 
< Al mismo.̂ Negandu indulte» de la pane 

de servir en ultramar i AutoeAr» Petad* y 
eeiemOv' w9»8oofj > .Ll—um^iroíA 

Al mlans.ni nüa á José Abad y, 
desertor ausente. 

http://mlans.ni


Artillería 

On\\ 
id. Ál Direcr%rgeuertl de 
tiendo el cajm aejundo dn 

. . A ; o i a m r e e 

\»\m. suunmutu (L¿iamfeo 

lo del ejército al artillero José Talarin. 
Al mismo.—Id. igual gracia al artillero 

Antonio Palau. 
Al mismo.—Id. el premio de 90 rs. men

suales si sargento primero del arma Pedro 
de la Concepción Hernández. 

Al mismo.—Id. el de 30 id. al de igual 
clase Ramón Giménez y López. 

Al Capitán general de la isla de Coba.— 
Que el Cap «tan fie aquel departamento de ar
tillería don Rafael Mléhel y Osms, regrese á 
ls Península eusndo hsys cumplido el tiern* 
po de permanencia en Ultramar. _ . 
^ " Á l m i s m o J - ^ 
9 reales mensuales al sargento segundo de 
a^nél departamento de artillería Agustín 
Domínguez Sánchez. 

Al mrsfflo—Af Ca pitan general de la Is
la de Cuba.—Aprobando el permiso conce-
tffdd para trasladarse á la Península por en
fermo al Brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército don Leonardo de Santia
go y Moreno, Gefe del mismo en aquella 
mr ai 
ooo e~ S9)QSIH] ••• so \ oial n • galos .• is 

Infantería.' 
Ia! oí súnJinoa ohnéiíioqaiu-*' ©maini IA 
• f daasí Qfiiqj * 

id. id. Al Director general de Infantería. 
Concediendo pase al arma de infantería al 
Cadete aspirante de caballería don Carlos 
Moilét y Riglos. . 

Al mismo.—Id, dos meses de próroga a 
Ja Ucencia que disíruta e,l Capitán don José 
Garcfy^,nfoya. 

. A l mismo.—Id. á don Msnuel Boscasa y 
Pérez. } 

Al mismo.—Id. al Teniente don Vicente 
de la Rocha y Sierra. 

Al mismo.—Id. cuatro meses de Besl li
cencia al Coronel don Victoriano Ameller y 
Vilademunt. 

Al rah>mo—Id. al Teniente don Juan Ro
dríguez, y Sanche». 

Ál mismo.—Id. ai Capitán don José Gon-
j^e#VizcaiuoT....... : > . 
_„ ,A¿ misma.—14, alid. don Celedonio Qfo 
ni ene» y Lozano. . 

nissmo.r^Id. ai Teniente don Ramón 
Kaesy Vargas. 

Al mismo.—Id. é don Bernabé Blesa y 
IVearl. • in*T 

Al mismo.—Id. á doo Francisco Pérez y 
í>nran. ., • • 

Al mismo,-rld. al segundo Comandanta 
ilon Joaquín Vitoria y Misfioz. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Domingo 
Fernandez y Marcos. 

- o AU n^smp.~4d. si Teniente don Luja 
Blanco y tegoi. i¡ ••. 

Al mismo.—Id. á don José Homero y Lo* 
aano. .* • . — . A 

Ingenieros. 

Filipinas. 

Cspitsn genersl 
ejército t 
atería don 

26 id. Al Ingeniero genersl.—Concedien
do dos meses de próroga a Is Real licencia 

§disfruta en Almería et Teniente de Lige
os don Mariano Lafuente y Blasco. 
Al Capitán general de Filipinas.—Nom

brando maestro níayor de segunda clase dé 
Cavite á don JuSu Caballejo.'' 
* r Al dé T^gos1.—Concediendo permiso a) 
Ayuntamiento de Burgos para construir 
unos hornos para cocer pan én la muralla dé 
¿a^faf plaza; ' 1 

™jft&c*ftM:±4i. k doo/osq'utn ca-
nátfpito'conservar Ona casa y un estanque 
en ls zona militar déla plaza de Tarragona. 

Al Ingeniero general.—Id. a don Psblo 
Roig y fdsret, Reat permiso para conservar 
dos casas en la zona militsr de la plszs de 
TeerafcOÉia. !n.«r • .. (A 
mq áJCafsdtan general de Cal al jua—Con
cediendo Beal autorización á Pablo Munguir 
sa»pafn^ antéaos» non esa alen la zonanaili-
\té<*n \m ***** de Taiia ŝifeV ae ilvios sb 

Al mismo.—Id. á don Bernardo Pi puna 
osWvar«asta«aedls mísuts psexa. 

; ••.••ir»"'- Oí mi-wi. 

Id. aproban 
ion y ascens 

rios erüpleos vacantes 
infantería del ejército délas islas 

Al mismo.—Resolviendo que el Coronel 
graduado, Teniente Coronel de artillería. 

4 
ea? y •IMtorti 

Vicariato. 

Id. id. Al Director gen 
—Resolviendo que don Sa so y 

liero genersl.—Que el Capitán 
s don Fernando Arsngureo^s-

empleo, continúe sirvíuflo 
lio, encargánd 

aansdsssaanfcasjasaa asnéense de la 
brigada de artillería de Canarias, sea baja de
finitiva étí,el'eJérc1to.,R -IT--. «,«<..uiTZ 

.ohaj ot> | 
Infantería: 1 %%'rUi' ' A 

,0'ltal j,¡ Bjb j 
39 id. Al Director general de Infamaría. : 

—-Negando la rebaja de ocho meses de ser
vicio que solicita Venancio García para su 
hijo José. '• 1 ' ,'J*,:-''1"' i 

1 Ai mismo.—Id. variación de cuerpo al 
soldado del regimiento Fijo de Ceuta Manuel . 
MadreyGInO: iroanWraoT 

Al mismo.—Concediendo pertoiso para 
trasladar su residencie á Alicante al segundo 
Comandante de reemplazo don Fernando de 
la Macorra y Taboada. 
' Al mismo.—Id. para venir a continuar 

sus servicios al Capitán don LoréDZO Gotar-
reddnayTaícIrcel: ' 1 m ' : ; 1 

Al mistno.-^Id. '^: r 4ob-íía8ÍMr ' 'Co¿a : 

y Laeorte.'' • ' w " ••' ' K u ' ' '; 

Al mismo.-Id. plaza de Cadete á don 
Arturo Zancada y Conchillos. 

Al mismo.—Id. i dan Francisco Cabrera 
y Ciricos. • 1 

Al mismo.—Id. á don Enrique MonterO 
yBenavIdes. r̂ -nonsoii ,<*?•.»:•«* cu I 

Al mismo.—Id. á don José Rodríguez y 
Psradinss. ' • 

A! mismo.—Id. á don Ricardo Marqncz 
y Márquez. ' 1 ' i spu liulUíiuoIuq j 

Al mismo.—Id. «npernnmeraria á don 
Ricardo González Vablés y Záfala. '' 

'Al mismo.—Id. á don Migue l J\ilíani y 
Ferreirs. isiilim 1 noa 11 <.-- on] -

Al mismo.—íd. á don Jallo de Santiago 
y Saetíz*. 1 ••- ' 'r- w i-v-<! «si 

Al mismo.—Dandode baja en él Colegió 
de infantería al Cadete don Ildefonso de Rei
na y Padilla. *" R , , R • • •• Í - - . O . ' J K . •» IA 
' Al mismo,—M. á don Tacedle1 Torres y 
Montero. snogansT sb anua ciqoiq 

Al mismo—M. a don Francisco García 
Celada 7 Madrigal. 1 6 ' wrt 

Al mismo.—Concediendo Heal llceríelé 
per cuatro meses al Subteniente don José 
Morales y Albo. ' ^ 

Al mismo.—Id. al Teniente don Rufino 
Pola y ViílagraSa. md,)l .fci 

Al mismo.—Id. a! id. don Santiago Mon-
tslvo y Bftreens. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Salvador 
Alcaide y Benacbes. s bu < sm ' 

Al mismo.-4d. si id. don Gabriel Pons 
y Segui. ;i/«-T« 
na* Ingenieros. 

.:.<': / x̂ laV naaiai 
Id. id. Al Ingeniero general,—Aproban

do -que ol Teniente Coronel del cuerpo don 
Ensebio de Unzags y Bordón» pase ,dost i na
do ai di&into de las islas Baleares, J el Co
manda nte del mismo, don «Nicolás. Cheli y 
Giménez ocupe la vacante que aquel deja de 
Comandante en el regimiento. { ; ; / „ j-i 
.,. Al-Capitán general ê Catalofia^-i^nr 
cediendo permiso á don José Antonio Roi&p 
para iponservar trea casas ydos cercas ] anís 
zona militar de Tarragona, Dfliqs3 ia rX>u 

Al mismo—Id. á don Antonio Vírgjli 
dos en la misma too», v ... í ( m i a ; A 

AA tnismô -TW^ á don Francisco Do
mingo Uuran una pared <l e f¡ñffo,„ un a casa, 
mmmmf^msmúi^ «pns. 
,fg Ai wmrTÍám¿ 4W «Sfín^v#i.?W 
idem id. 'In 

Al tnismo.-ld- 4 don Frawisco Prull 
para conservar una rasa «A id* meb uoñnmQ 
• <f' -» oelofi l Mí»fitj|!'»'irion—.ofiĵ m Id 

.—Que el Co 
Ingenieros, 

de los Mqttér 
•rsl en que se baila aniis-

trito de Andslucía. 

Filipinas. 

Baleares.—Desestimando ls instancia de 
18 

del 
Subteniente retirado en Filipinas don Luis 
Barbará y García en solicitud de trasladar 

* U ? # ( & Í M e D Í n s u , a ' 
Al Director general de Infanteris.—Con-

esdiendo*sl saegeute pr-inwe Maiiane Mis 

A i i i i i s m o . — i u . a.i s a r g e n t o segunao 
José Camacho y Real el pase aí mUrao ejér
cito en su empleo. r , i , í"• 'jZ mS% « « W t 

Al Capitán general de Filipinas.—Apro
bando el retiro que'concedió provisional
mente, con 24o rs. mensusles., al Teniente 
de la primera brigada de artillería don An-
loüiom^^miro:::-"n 

¡neiTlní nb ll - 3 . . . » ;•: t . n ^ J a i bu d ii V a ial " "!'¡ 

sb b 1 qstl Si Tl- •.<•.;.<••.••> }. 
Id. id. Al Patriarca Vicario general W|2 

trense.-Cobcédiendo dos meses de Real 
licencia pera pasar á Madrid á don Sebas
tian Zerezo de Nafas, ¿apenan párroco del 
hospital militar de la plaza de Málaga. 
l l II ) m .;.'!:!!'.. nt.s-r > J n T | 3> 

- *UÍ i ••'(' ij 1 Juzgados. : • • . 
j.AI, Captfan general de (̂ snsdâ -̂ -Que 

S. M. se ba enterado 4o que don José Sán
chez del Aguila se ba encargado de ia Audi
toria interinamente, y don Antonio Miguel 
jUsrin 4p ^ í i s c a l í a . , , . . , ¿ R L V , . 

Al de las Islas Baleares.—Id. de don An
tonio Planas, de la Auditoria. ' ,,'.. . 

, <-™'> huerto}; ' ™» * 
•l'c Sfll) ItVISeilOO K*!f.«; i-ílOt* -.Tí ll] ftV.nr.A 

30 id. Al Director genera* de Artille
ría.— Destinando á ra brigada de Canarias al 
Teniente práctico dOn Juan Morales. r r 

Al Capitán general de Cuba.—Que re
grese á la Península el Coronel de artillería 
don Pedro Wite y Monzón, concediéndole al 
propio trempo seis meses de licencia para 
asuntos particulares en Alemania.' ' ' ' ; 

Estados Mayores. 

.eHifj Id: Al Director general de los cuer
pos dé Estado Mayor del ejercito y plazas.— 
Goncediendo Real licencia para Alham», de 
Murcia, i don Manuel Vegas y Toro, COTO-
nel esoedente de listado M-ayor dé plaZas. 

Al Capitán general dé Castilla la "Nueva. 
—Id. reliefyabono de sueldos del mes de 
julio último ¿ don Manuel Blanco y Valder-
ramas, Teniente Coronel escedente de Esta
do Maypr 4e plazasv . r 
•ii fsaflefi • v ••• •':;f:I** :'..;:.)'. ">;iit'i—- • : 

Ingenieros. . >f .-. 
... ,.dg .{aaaiM 

, id. id.. A l Capitán general de Cataluña. 
—Concediendo permiso para conservar una 
pared de cerca, una can y un estanque en la 
zona militar do la plaza de Tarragona, á don 
Joaé Rossell. 

.Al ds Castilla la Vieja.-ld. é la cofradía 
Nuestra Señora de los fiemqdios de la plaza 
de Zamora, para construir una espadaña 
para colocar/ laa /camnanaa en la asnilla de 
aquel nombre. , : i . : ; , ,i oimiUOaitq 

Al de Burgos.—Id. psrs construir, una 
casa de labor en la zona militar de Santoña 
A don Juan Manuel del Hoyo. .diau 
| Al de las Provincias Vascongadaa.-̂ Ne-
gando á l̂on José Manuel Uipeieguiel sper-
misp solicitado para edificar una casa en ls 
zona militar del castillo deis Mota de la 
^ r a deSan;§obastion, 1 : i .; IA 

Al de Cataluña— Concediendo permiso 
a don Jesé Bcoa y escriba para construir un 
almacén de madera cubillo é te»a tana en 

.ej<v. \,¡ tU .W 00b aatiqsl 

psra edillcar uns easa en la zona militsr de 
Tortoia. 

general.—i 
[a ingí 

.eni 

Subtenientes alumnos de la 
Academis de Ingenieros psrs su ascenso a 
Tenientea del cuerpo. 

Al Cspitsn General de Granads.—Conce
diendo permiso á Antonio Moya y Ruiz para 
reparar y aumentar una casita que posee en 
la zona de Almería. 

SUPREMO TRIBUNAL PE JUSTICIA. 

En la villa y corte de'MÁl*id,4fl)ue se-
—¡u.* .i~ loto pj A- pmn 

cia que ante nos penden, suscitada entre los 

el del flTlf^^u^^^ so
bre el conocimiento de la causa formada 
con motivo de la estafa de< 9.080 ¡ durw y 
falsificación de docu»>enios de giro y de co
mercio que se suponían espedidos por el 
BaOeodéBSpafhn "» .1'••y\ri 

hesultanilo que un supeto, que dijo lla
ma me <Ion Lorenzo de Castra, se presentó á 
don Manuel María Muro, Comisionado del 
Banco de España en. Cáceres. con una carta 
dé crédito do este estableeimiento por valor 
de 2*20.000 rs., y percibió en monedas de oro 
tSOiOOO: iCi v••< -«s «yV -c .-c le itariei 

Resultando que dado aviso de este page 
al Banco por su Comisionado, se apresuró la 
Administración de aquel * contestar á este 
por el telégrafo; que asi el giro como las 
carias de crédito y aviso todo era falso, lo 
Cual á\6 motivo para que el Juzgado de Cá
ceres, en virrdd de denuncia del Promotor 
fiscal, formase la correspondiente causa 
en averiguación dé los autores da tales de
litos : '•• "••' tnlen 'te; «>b olidí. 

Resultando que el Gobernador civil do 
Cáceres participó el suceso .al señor Minis
tro de la Gobernación, este al de la corte, 
y esté, en fin, al decano de los Jueces de pri
mera instancia, quien, previo repartimiento, 
pasó el asunto al del distrito de Palacio: 
'' Resultando qué así este como el de Gáce-
res sostienen su competencia para conocer 
de la causa, fundados uno y etroen el art. 36 
del Reglamento provisional para la adminis
tración de Justicia: >' 

Vistos; siendo Ponente el Ministro don 
Fernando Cbldê on Corlantes omelm <A 

"' Considerando que el proc*dimU»nto se di
rige, no solo á la persecución y castigo dal 
delito de estafa, sino también al de los de 
falsedad, y que si «en arreglo el «ífado ar
ticulo 36; del primero debería conocer M 
Juzgado de Cáceres por haberse cometido la 
estafa efe'aquella ciudad, de los segundos de
berá de hacerlo el del distrito dé esta corte 
en que se han cometido: > ' Muenq 

Considerando qoe estovo pooVia vArrear
se sin dividir la Continencia de la causa, lo 
cual es ilegal y opuesto al interés de la Jas-
tic is,- por lo qne debe conocer un solo Juzga
do de todos los delitos que se persiguen: 
' ^tídhsiderkndo que aquel debe ser él del 

lugar en que se haya cometido el mas grave 
de estos, que en el presente caso es el de fal
sedad; - ' ' 

Fallamos, que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de ests causa 

JS eie 
Di case al Juez de' pVitaen 

dicno distrito; que en io sucesivo',' á? remi
tir para ls decisión de una competencia las 
diligencias que hubiere formado, no o'mita 
el 'acompañar 5 ellas la éspoiiciori 'razodia> 
que previene la Instrtfccion> Í$Tdo abril dé 
-olfc ia "noúyi'A. s i sa ^bl^—.omainuíAJ -

cacion en ls Gaceta de esta corte e inserción 
01 k&faf*m ^ ^ ^ f M t í j ^ f t r q i u n -
cwm03,.wandamo8 y flrmamos^uap M|r r 

ün Ca ?ramo4ioo.-^ebasÜáp ifion^b^.Na9 } 

d i n . ^ p ^ s ^ ^ A . - ^ ^ 
FerosmloCa^er^n y C q l l w t e s r i l , , ( ( U u 

| '«bli^ín 11 . d i ! naíi v^,•,
 t i "¿liv 

* 



M - ' ^ t í e t c l o B ^ t t i i i i pétiiicfdi fué u 
sentencia qqe precede por ol 11 taó. senór doo 
Fernando Caifa™ i C ^ ^ ^ de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de 
S o i r t c l á , W d o s * cemHrntftrIb la inferna 

JnUáwítfR* ^ ^ « . « « « p w ^ i » 4ínijo 
Supremo Tribunal. >rilu w'j i - u " 1 

' Madrid 4 de setiembre de 1858.-José 
árWMvifHmcflí £l sb 0 1 ob sdiae/1 al 

COHSBJO DB A*ttlTlOTat*¿lOT< IW LIS OBRAS 

ftWbHiWK» f t a R b U , s o l b 
En virtud de lo dispuesto en el articulo 

o b r a ^ ía 
Puerta- det Sol, y con arreglo i la ¡ autorifsa-
ú»n umtfida non ¡IM; orden do i¿ dej ac -
tnal, previniendo se convoque para, el dia lp 
del corriente á los propietarios a quiénes na 
alcanzado la apropiación para la cit̂ írar* re -
forros* coa objeta, va qoe¡ elijan dos iodivir 
dúos de su seno m)ffg!9tm-¡ ffffllT. J 6 fffif 
Corporación; el Consejo ba .acordado'citar 
S todos I os comprendidos en es te baso; para 
qne en el espresado dia 10, y hora de la una 

Ló qoe se Múnélá el pábllco pdr medio 
de los periódicos oficiales», a 0d de que lie 
gue a.noti^ fio .los» jntesfldos,. ,6 .sus resre-
sentanteŝ  que deberán estar competente
mente autorizados por medio de oficio diri
gido si Presidente del Consejo para que sea 
válido su voto; ad virtiendo que, reunidos la 
mitad mas «uo de los propietarios, se proce
derá á la elección, y que en el caso de no com
pletarse este numeró, sé celebrará nueva 
reunión el lunes 13, á ¡a misma hora y en e.l 
msio,̂ ocaX nap designar :\aaj(dqs indiyi: 
dúos eñ cuestión, sean cualesquiera los pro
pietarios 6^ concurran: oíiTointfíiUiJ 

Madrid 7 de setiembre de 4858.—Et Pre
sidente, Marqués fe la yea ,̂de;Arm^o,,-r-El 
Secretario, Martin García de Loygorri. i 

de pa n y pienso qne 
pas y caballos de! e] 
seunles por Ciudad L , 
" W> T ó r r e l a ^ 

>»W rífA de¡goerra ^ dichos nunlpn,,*) 
ta M del actual á le» doce do la mañwin, 

Cop arreglo á los anteriores «ai une ios, inserí 
tos en ios respectivos Boletinos Oficiales y 
en el Diario de Avisos ao esta corte, cor-
respondientea á loa días 5, 0, 41JÉ Al del 
mes pasado, en cuyos periódicos se anuncia
rán también los precios limites con la debi
da anticipación. 1 u V ' ' r ' 

ADMI m STR A c i o u PRIKCIPAL DE H A C IP.N D A PU-
B L I C A D B L A PROVINCIA OB M A D R I D 

.bi . b ¡ o K . « o i l g i f l i f i i ü R o b n o i ^ c l o f l 

.!>i .'.I ¡5 Ó 9SfWWéfí rgojflálti. 

lo El ¡dia 15 del actual y hará dé ls' ona de 
su tarde, se celebrará en esta Administración 
K h R W ^ M f t l íWJffc* bwf*-
cía, sita en la plaza Maydr, num. 7 y 9, las 
dobles subastas para el arriendo de ios dere
chos totales de ¡consumos de los afio* de 
1859, 1860 A 1864, dQ las c| u. d ad es de ¡ Arcos 
de la Frontera bajo el tipo de 100 O0Q reales; I 
Puerto dé Santa María, 400^0, Sanlú'rar de 
Barrsmeds, 30t,ood, y s. Femando 4 7 5 , 0 0 0 

reales, con sujeción al pliega de. condicionas 
«rué. ra.^nl'lat.de manifiesto en la misma de- I 
pendencia. 

1 LaS proposiciones qne so "ejecuten serán 
en. pliego cerrado,; en los tórai i nos -qne es
presa el. modelo ipsertoá conynuacion, 
biendo acompañar al mismo la carta de pago 
del depósito del 2 por i 0 0 del tipo'respecti
vo al pueblo á quo la proposición se refiera. 

Madrid 6 de setiembre de 1858,~Deme-
mfWkb'i • '10'fM Ifl l i «toa r u V i i : , ! OH 

Modelo ds proposición. i oíd 

« H B r P . d e T .vTernno de tai'piTte", W! olrlt. 

la ciudad de por la cantidad de 
(se espresará por. letra) por lo respectivo al 
*éÍ¿T&;?con entera ¿.jeclorf al pliego de 

Fecha y firma. 
v. .wymi] 011 ¡i Qiooiiflfi la l o q 

nrrsi 

. « i 0 * o f o d i d n a : o b ! ) o n i 

^*n4WofMv% NéiLmm pasado 
con objeto de contratar por nn afio, á contar 
desda f*doetJHibreM*lrH0, 

-•' •' • • •-y 1 

n? lobisuq«ol tn r\v»»oii 5 ... ¡ ñi nVmbK ii i » «••\ 

PaOVlDENClAS JUDICIALES. 
. . . . -<JV ?»•• U't»i v ' jíÉtaákkÉ*̂  >r'-' '•«•'' ?• • obi»l 

K y " i l . i i M . i Oftid ¿ *.'bíiiei mi . t o i c o t a 

JuxieM&deprmera instancia det distrito 

a.o)vetuiAo*i 
AntodeflniM-jtffetf agita de Madrid, 

á 31 de julio dftreW,WséTror don Miguel 
Joven de Salas, Juez de primera instancia 

seguidos en este Juzgado á instancia de los 
sefióre* San árttn/y 'Cómpama, directores 
de la Sociedad minera, titulada Restaurado
ra, y en su nombre el Procurador don Ma
nuel de Diego, coh los^setíores hyos'do 
Guílbou Joven, y en nombre y representa
ción de estos, el' Procurador don Cayetano 
Palomar, sobre rescisión del contrato cele
brado en 4 de julio de 1856, ante el Escriba
no don Manuel Caldeiro, por el que loa pri
meros cedían á los señores hijos de Geiibeu 
Joven y á voluntad de estos, la esplotacron 
y beneficio dé los minerales cobrizos1 proce
dentes de fas minas Él [Tesoro y Estrella, 
sitas en el cerró de los Santos y Cañada de 
Rerlanga, término de la ciudad do Córdoba, 
propia de los señores San Ma r tin y Co m pa -
ñia, dijo su señoría; que considerando-que, 
según la condición primera deis escritura-, 

i los interesados están facultados para rescin
dir el contrato en todo tiempo y según su 
voluntad: v »\. i' 
- : Considerando -qne ambas' Sociedades es -
tan conformes en la rescisión deleitado con
trato, sey un se desprende de ía escritura 
presentada en autos á nombre de loa intere
sados; . t ; , ^ , , ' : 1 , v 

Considerando que los señores San Mar* 
tin y Compañía, después de incoado el li
tigio, han desistido de su prosecución, basta 
el punto de que, habiendo sido citados 'varias 
veces, no lian comparecido, siendo al fin de 
clarados en rebeldía á petición dq la parte 
demandada: isonwTl) (sol 

Considerando todo lo demás que de> tos 
autos resulta, y teniendo prése^^Ja escri
tura presentada, nuestras leyes vigentes y 
los artícuJpa ^ l ^ i j ^ n ^ d e j l t í t u l o 2 5 , 
de la ley d*Enjuiciamiento civil, debía de
clarar y declaraba rescindido el contrato ce
lebrado el 4 de julio de 1850, entre los seño
rea San Martin y Compañía, como Directo
res do la Sociedad titulada La Restaurado
ra, y los señores hijos de Guilhou Joven: 
condenando á los primeros en fas costas de 
este pleito: notificándose este provehido en 
los estrados del Juzgado, quo se publicará 
por. eiiictp^.qu.e^^ en el paraje.de 
costumbre del mismo, é insertará en la Ga
ceta, Diario de Avisos y Boletín déla pro
vincia, según se dispone an el artículo 1.(90 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi lo proveyó, mandó y firma su seño 
ría, de que y o d Escribano doy fé.—Miguel 
Joven de Salas.—Nicolás de Ortiz. 
mr. isrlsi Ion efit^ >̂ io:v> otfla^ñdajrn! R IJ 
,11 asan ffffl WPsisticO ,̂ lldofl 01I 

.notosmi it"** ' 1 nB WhvQr.t 
. M p i\'ú\\ | oilSloW leí II *• • 

E n virtud do providencia del señor don 
Viqto* DulCe4. Jue» togadu do primera ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, dada en los auto* ejecutivos qne don 
Manuel Cuñadías signo on el mismo, por la 
Eaccibeoia det bícaecitdo den Branoiacaa* 
C4d*£ep*a*av««niin danoBnsh|atb#oamaÍM 
re,sobre pego de ^ 0 0 0 rs. vn., aureqniai. 

ffOj?0Hli5t ..1 

re á este1 de pago1 de dlcba soma y costas, 
por medio del presente for fgTjnrarse su -pa-
rádéro; y tfO lo aerificando en exacto se pro 
cederá en el modo presento eü la ley de 
Bnjntennislen^dtt î.6'"" , J i ' t U ' , l h •: 

y.i. ¿^mdfitoaojesdefiM BaMué^i 

o las oscitaciones, que les, están hechas, no : 
hayan satisfecho los señores Alcaldes de los i 
poeDlos írue á continuación se efcpresan' la 
cantidad que respectivamente a<5 les designa, 
WMUlW 8 0 W! l« f4 . f»*^p4o |os ín8 -
tos ocurridos én este cantón basta fin de ju/ 
nifl prózimo pasado, y siendo de la mayor 
urgencia la cobranza para reintegrar á los 
que tienen hechos los servicios, les preven-
go por ultime vez realicen tes espresados 
adeudos en el preciso término de los tres 
primeros dias siguientes á la msercion.de 
este anuncio en el Boletín Oficial, pues 

procederá con
tra los morosos la espediciou de apremios en 
los términos que al efecto están acordados y 
les parará el perjuicio qne baya logar. 

1 t, .•.:-••! . ¡ DEBITOS.'' 

»' Plazas del reinen 
•fc 1 , , • • y» 

. • i • 
• • • 
. . • f . . . . 

• • f 

Pozuelo de Alarcon. 1 • f ni 

30$ 0 » 
188 n J7 
57 
49 • 00 

375 74 
Íf6 14 
ao 28 Vülanueva de Perales.. . 

1 ° W ttozas 2 do7 setiembre de 1^8.—El 
Alcalde presidente, José de la Cueva. 

.Ifbibfj MISO ¿4 .10 W.̂ 4* fe. t'.li'jlf.* :».U-1 1 

B O L S A . 
hdad - 1 1 '• ifitab 

• v . « . » a s IftalSsi •'« >JTÍS on» 'tés eu illa 
Cotización del V de1 setiembre de 1858 á 
• las t^rde Id tarde. 

• "V. •; . -.jiiucau ui>siuQoii • v - ' 
- ' M I V ... V . ' l - " : | í ' . i . J ij :• . . - : «...•» I I 1 

j bi -io 
_i Tunjos,4el 3 por 100 consolidado, publi-
cado, 41-50 c. ,. •. , 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
41-90. 1 : • as .aobfiaJ ! •; 

Deuda amort i ia bl o 1 de primera 1 clase, 
publicado, 18 75 p. ¿3- «di 

Idem de segunda, no publicado, 13-50. 
Idem del personal, id., publicado 10 10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

deapril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. , ,. \ 

Idem de á 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 88-50 ' ' 
1 Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., sin-cupón 86 75 d. ' 
Idem del 1.* de julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas dé 1.* de julio 

, Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
reales,,8 por ,100 anual, id., 105 p. : 

Idem del Banca de España, no publicado, 
161-50 . . - r - u - í IVÍ tía ' V 1 

- Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id.. 50d. > 1 
' Idem de la Aurora de España, id. 68. ' 

, ' r V W t t f U ^ ^ valencia a Almanss,, id, 
He nafajofl l-'i watoi o tol iWbai Oiga-.vnq 

Obügacionea do la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsablea por 
sortees, id. 1.000. • >• rolu * M • .» 

.OíllOj . # 0 r . ,̂ ••'.11'.. l« ÍÍOÍ t ^.rl^l • 

sbniaaq •* miar ^áialrit ; 

—i-itf /\ ci |jftjjak^V'W^ja"'' l|¿J||ptíi'n*^ 

U 

Albacete. : . . 
Alicante. . . . 
Almería, ¿z. . 
Avila.. . , . . 
Badajoz. » . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.'̂  Y\ . 
Burgos . . . . . 
Cáceres. . 
Cádiz. . ; . . 
Castellón. . . 
Ciudad Beal. . 
Córdoba* • , . 
Coruñl'7 . 
Cuenca.. . '. * 
Gerona. ¿ ~ • 
Granada. 
Guadalajara 
lluelva.. a¿ 
Huesca. . • , « . . . . . * 
Jaén. . • # . . . . . * • « • 
León. . . Í£. 
Lérida. . »' •. . • • . • • 
Logroño. 00j 
Lugo. . . , 
Málaga. • ea) > 
Murcia. 
Orpnsc • ^ • • • « • • * 
Oviedo.. .' 
Patencia.. M . . . . . . 
Pamplona**-
Pontevedra. 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian i 
Santander .* . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla" rtVM 
Sons. *m • . • • • • g *j 
Tarragona.'.'. '.*.*. .J . 
Teruel. • • • • • • • • 
Toledo.. . AÍú(|»ls J . * 
Valencia. . . 
Vnlla^olid. 
Vitoria.. . . . . . . . . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza 

MIIM. 

Beneficio. 

«rlp. 

», 1 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MA.DRID. 
UU »..1 .-> !• >J 'iiñ iTt'.f ;• ir.Oi . A v a . t g . j i ; 

De los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, H del 
mercado de grsnos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta le sigmefiatÁfton 

j . I 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
lsq«9Í] '.I * ¿1 1 ..«.» utT i.oi 3 

o- ' 2234' fanegas de trigo. » m C 
1541 árrobasde harinav 11 ^ Z 

o * 29l3^;íibjrasdcpapcoci4o^ 
^ 24158 srwhas do carbón. ,̂ p 

89 vacas que componen 31867 
libras de peso. 

651 carneros» que hacen ÍW2B 
libras de b e s o . , ' p , l , , x .. 

-• ifi nVfeieqjne« 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en esta din» . lab sn i*. 
Arroba. Libra. 
R*.„ vn. Cuartos. . 

• • , a o i i « a i i l i m i _ _ 

Carne de vses.. . 48' á '92 18' I'i4f , !a 

Idem de carnero. 18 á 20 
Idem de ternero. . 66 á 80 32 á 38 
Tocino.añejo, , , , M A 100 33 A M -

Vino. . . . . j T á 42 io á l l . . 
Pan dedos librss.,,.^ y 14 A 16 
Garbanzos.. . V . 30 á 42 10 á 16 
Judias 54 á 30 8 A 12 
mm / • . " > ,i\*u T W V » 

Lentejas 
dárboh. 

pmmi . . _ . 
or.ist.v»- ; j t.iboq l§ en ea?iaik>̂ 7oiqi .tina 
Prectór d f drn^nf ̂ a f t ^ ^ n d n de hay. 

- 0 I 0 1 si' •»!:«r» ,sftei sígaos «7?v nup r«Tnq 
Cebuda . de 51 4 tii.tá. 

trigo vendido. ™ ^ ^ b a é o 

40. - 4 < i. t " é " - ' •••OkVb esdffinl 
20. • • t-t-- ^ 

wb ad,< *JPf>'^ |sftsioi»M OHH<H .^tl 
:ofja)«in o í ^ ' e r l s o p / q so^v uui obi»«iaqs 
e»ic!í;)¿ot. •'•j'íóiliaíd i^Tauuiroou sosu 
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m. . . • . . . . 
34..;. . * . . 
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3S. ,» . •. . 
36 Humanes. 
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28.n<}. . i • 
9 0 / ; i . . . 
18. . . L i ' 
* <i. . .... . 
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in fi 
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37 
33 
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«a s tfabéfl 
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£ 1 . ¿ibáO 
56 | | ! ' 
éÉpO'OfiDlII I 

Olí,. I • 1 • 

5 6 . 1 8 ) 0 0 0 ^ 

.62, . t - i i u / , . -

59 .absnsid 
63 > 
56 f4Éjlj»M 
58 
56 

• • 

;OOM* 
.ttOfjJ 

60 .ofj0ino*l 
43 Ifjl.oauJ 

.-. íli U 
s. toM 

tttOll I 
.obei ?(.) 
ti isla*! 

J «Ur*W> HrWAW *k 

,&j alguna, p̂ rĵ D.S, ,80 .psrê jarp; 
tendrá la bnndarfLda alisar al Alcalde do di,-
cha villa, quid» lo agradecerá ^ . e ^ c n ^ . 

1866 

58 
58 
50 
51 
53 
56 
57 

5 6 , l r l ' 

. . .esuulns* 

slnol 
,. i l s é 

Quedan por vender sobre 7498 fanegas. 

> . . . o«* 
. . . 46 

. Precio máiimo. 
Idem mínimo.'. 

1 •• 

Lo qne sé hace saber si público psra sn 
inteligencia. , 

Madrid 7 de setiembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

« c a á 

R E A L OBSERVATORIO D E MADRID. 

OBSERVACIONES METEREOLÓGIC AS DEL OIA 7 
É( - : O I r DB SETIEMBRE DB 1858. sol ati 
U-I'l'i' 1 
-16 . b 1 
BOBAS. 

S*rApMU-o reduélete á 0 j milímetro». 

Temperatura en *retf>. Reaumor. 
Dirección «el 
vicato. 

j ESTAS* 

' CIELO. 

N 6 m. 
9 m. 

11 d. . 
3 t.. 
6 t.. 
9 fu. 

TdSlC L 

710.99 
7U.21 
710.48 
709.56 
708.85 
709:08 

1 4 M 
20\2 

26%1 
23%4 
Í 8 V 

• 1 

N. E . Despej. 
K . B. Idem. 
E . N . E . Idem. 
Sor. Idem. 
Sur. Idem. 
Sur. Idem. 

temperatura má
xima del dia. .. 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí 
nima del dia. . 

. 1 

26M 

34*,4 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia eq las 24 borss, . 

Ut i 81 
e í - >» 
tak. 

21,6 milímetros. 
. .aosv sb vni:.'.'» 

mali 
08 Ha fací Exea. 

i A nasa 

PARTE NO OFICIAL 
01 
Bl 

w 
ANUNCIOS. son 'tu :.. . 

10011 , . : I 

.S8*J :ú 

Se srrienda para Wr próxima temporada 
de otoño el fru|0 de la bellota de la dehesa 
de Silla, sita en término y jurisdicción de 
Vil jan ue ta de Perales, partido de Na val car
nero, á seis leguas de esta corte. Quien qui
siere aprovecharse de él podrá presentarse 
á trstar con don Saturnino de Zurbano yüe-
pioo, que vive en ests corte, eslíe de Tole" 
dn,num. 53, cuarto segundo deja. eaCsiorB 
de la derecha, donde se baila el pliego de 
condiciones. . 

Madrid' Í.' de seúembre de 1858 — Sa
turnino dê orbeno y Eapino. 

...¿7. ^ • . 
Del soto de Mejorada del Campo, ha des

aparecido una yegua peqoena, pelo caauno; 
tiene unos fuñares blancos en los costillares 

PIPI lATPfA REI MAWiPlinA •— iriaiBiiv tBHJii vnii~ nu a lutsiivu. 

S U S C H O O T ECONOWCA 

ai Diccionario General del Notariado, en 
celebridad dei^remioque S^Mv se hé dig

nado conceder á esta obra. 
RSiUrU. que o e ^ n d é » lo. 3 5 , 0 4 1 .rU««lo. de 
én • tgñt Moáile"'1"*' *" 
r.'.l *¿b sai '•; .•<•* i ;;..».* f Súj Olí. M¿U«•'. " ••'ful 

i . ' Derecho penal, mercantil y administrativo 
ytó'fftfaotasV» poma sisa ue sonrtu , <-t»j 
1 |om E^uic i amiento ci v i I y crlmirrt I e n hw Tri
bunales de todos Isa fuero» y categorías, y sus fór
mulas, - i bÍ7ise'eol eutíaorl watu) *>¿'l> 

4 1 » P*l«ogr*fla geoeral. asa 
V.^Arnagla^arcbiveg,^-^ ; í > < 0 ¡ : ; . l t , , . 
V,. ^ajajlü^yoriegranansciopa^ 

la 

—; ; .— —. ——^—j ———M - |̂ ... «• —-y ~ - —— 
comunicar con rodos'los pueblos de la Península, 
cott expresión del Juagado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada ano. 

9/ Historia del Notariado,su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Príncipes, y 
otra infinidad de materias y domumentos originales 
gualmen e importantes. 

Orden de redaooi— de ceda «rtioulo. 
' 1.* DeOniOion.de la palabra que sirve de objeto 

al artículo. icxneftQ 
• 9.° Legislación vigente sobre el punto deB-

"ioo* . 1 
3.° Doctrinas de los autores y la del autor, so

bre lambería. 
. 4 . ° Modo práctico de reducirse cada caso á 

con ira Vo escrito y sus formularios, razonados y co
mentados cuándo es preciso. 'a* •' í ' -: • 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 

Exito do esta obra. 
Después de la inusitada recompensa qoe S. M. 

ha tenido á bien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella un SERVICIO EPECCTIVO á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni una- sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA L A PRENSA, asi científica como política, y por 
el público eu genera!, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos. 

SI diremos que anunciamos una obra dé espe-
cialísinuu circuustancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra alguna, tiende por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio del 
Notario y Escribano, y útilísima, en el de los Jueces, 
riscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque eo él, sin recurrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra qua apele 
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que á cada "paso le competen; por él pue 
den instantáneamente ordenarte todos los artos y 
contratos que han de ocuritr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—En 
una palabra, aun bajo el aspecto económico, es con 
veniente la adquisición de esta, obra á todo hombre 
medianamente establecido, perqué le ahorra tiem
po y gastos en las,consultas que se ve obligado á 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, y a fin dé ponerla al alcancedê todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún mo 
do á los favores del público y1 á lo obligado* que nos 
deja el premio con qoe S. M. ha tenido á bien hon
rarnos, njemo» las tiguieateá bases. 

1. a Se abre una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición <kl Ikccionmrio Ge
neral del Notariado, que consta da dier. 

2. a Cada mes se repartirá un tomo encuadeer-
do en rústica. ",{ *' a c - , l j ,-'> <»'•', , • 

3. a En consideración al molí vo que Impele á la 
empresa abrir esta suscricion económica, y i que 
no puede concederse álos nuevos suscritores el 
privilegio de recibir los 8 tomos del BOLETÍN que 
han recibido gratis los fundador* de ta BMioleta, 
ei prado, dor esas meo en rustios taré el (el* 
guienle: UaloJmOSl r001 

Recibiéndolos de los comjrioatdos y haciendo 
el pago á los mismos, 50 ra. tomo 

Recibiéndolos de la Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs. M. 

Remitiendo aj importe en libranzas á la Admi
nistración y remesándolos esta afectamente al in 
teresado SWeorreéaVfraOCo ti pOrte, 4¿ rs. 

ibra para sus 
^taídoa'dá'pai; 
que les concedió la Iteel Orden de'5 

f* <«4 Hmmss,, q^my^f}\ee *jsmpif-
•*rí**P ,m^*$fa*M Aon .̂ *or4 rPñ esotenr 
SfJtiKLtwu:),';. I .-iuM.) -JOM pjmm 

V A.MAiimtot|en^os^ 

¡éndó uso de la aulorizaci 

Í854, por la cual se les - faculté para hadrr̂ estfe 
gasto con abono en s i» cuentas, se lea servirá á 
tos nnsflu>*'pr«c.oi ottr^é^sA lâ asfe ts-i 101 

La Real órdan alada dice *si: o'nwll le OS 
«Mtnvteno de lo Gobernación det Reino.—Ne-

ú ^ ^ r ^ t r r ^ r í s i i » * ^fr\ {*<) iba yMtaoaa agra
do el temo primero, dol Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado eu este Ministerio su autor doa José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha obra tiene 
por principal objeto instruir á hs Alcaldes, Seere-
tariosJe.AjiuTitQinienlQu demás dependientes le 
gos déla Administración pública en los pueblos en 
el cumplimente de sm.r espié titos 'atribuciones, 
fijando todos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. M. que se 
recomiende á todos Us Ayuntamientos la adquisi
ción del referido Diccionario, cuyo importe les se
rá abonado en sus cuentas respectivas como gasto 
voluntario.» 

A N A L E S 

eiotteJftfti M a t ó n Q •Otsa..L , -»: . ' • . i : ".'.">' 

P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A . 
y"' - : ' a i 3 i • • L '.)- * ir* •• .'•••• •'• 

Obra indispensable á los Archiveros y ó los Nota
rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per-

• sona ilustrada. 
. Terminada coa tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, ños proponemos continuarla, con igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto liemos comenzado ya lá publica
ción de los importantes AMALES que anunciamos, 
que. no serán ciertamente un Compendio, sino ana 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. ,.t / 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones dé nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo noreste medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. 
. Eq el aegundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. :..;.);)«./ 

. En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo sí conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obra se publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente graba
da, ó diez y seis páginas cuando no se acompañe 
lámina, ó en su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será dedos reales tan
to en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. 

Mensualmente se repartirá el número de entre
gas qoe sea posible, Según avancen los trabajos de 
grabado, 

BOLETIN D E l NOTARIADO. 
Revista notarial a científica, jurídica , literario, 

eriistiea, palcográfica y de archivos. 
El BOLETÍN D E L NOTARIADO se publica todos los 

domingos en 16 páginas en folio menor, y as divide 
en las secciones siguientes: 

. 1.a Doctrinal, donde se tratan todas la? cuestio
nes especiales del NOTARIADO. 

2. * Científica y recreativa. 
3. a Páginas del crimen. 

•4.a Boletín de las leyó?, donde se insertan las 
disposiciones Ae-lf Gaceta de' la semana. 

<>g.» Crónica. 
' E l precio de suscricion en Madrid esds 6 reales 

mensuales, y en provincia» 18 el trimestre, el si 
Los auseritores ála Biblioteca, ó »ea á les"ARA 

lEf* lo reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid como en provincias. / — 

La administración sigue á cargo del sefior don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 23, 
escritorio tienda, cuya probaba esactitud y probi 
dad nos releva de toda advertencia' en esta parte; 
y al mismo se dirigirá iodo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, Di
rector de la Bmlioleca, en ls Pliza del Progreso, nú 
mero 5, cuarta principal, Caanadoax NoTA«r*oo. ' 

...V ^..^MfQw^fcv, sóab .•»>•••• 
Bn la calle del Ave Maria, ném.111, ea-

taMacimiento de vidriería, hay un gran de-
póeiu» de baños de todas clases, que su Ven
den y alquüaná prOelsd nTkSmUtmi !rf> 

iVtftr'flWW^WIl i o j o q . •'> • ¡ j ' t i p íhmtnw 
i. tvttainUfi . ^ ^ W | | W Á b ^ : > f™™* 

••b M P M I I I I K . ftitiiünT let» iA:\i\_-4ne) rd 
OJí̂ m Í T * ^ * w f í W . ® •̂ Í ^ W r ^ J & ~ P l i^*^* 5 

" ̂ ^ f f i S ' r S . ViSíAiaSSS fc 
ft í lce'dlety^ftaños^lníiser erméfCoHo, 

solo por un método peculiar, ansjuiridé «n lesuaiá» 

:i¡ ¡*».l :o« 
; •• i.', i isa se 

tarde. 
U B I 

SA oso >i ? Qaw svâ asABoram J.JCJ • oî anoa 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun-
oUnút ra is no otlMMuWtetofi I c t i l r nñ 

el í , b ^ t ó t f f i Á ^ # ' ^ r M w w SWOTTO 
calle del.Aye-Maiío, núm. 48. cuarto 

bajo, sé hallan de venta los documefi-

B O fiui9fup - • !'<-.. ".;.:t: i^'. oJ»mmna Isb 
a16ua4erP.OA.., pora el reparlimienlo 

ordinario do la contribución lerrtto-

idoosí.^ü L'ii-:l v ,01 •'»' «^'-".'••.- lo ns.dup 

Id. para formar las mientas munici
pales, quo constan de ocho pliegos do 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. < ' i 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á G rs, elvfPQ f ; ,. ; M, 

Id, para repartos vecina les de cual* 
viuier éápecie. Afs. e l lOO. 1 r 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara* 
cion de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. > brM 

Garlas de pago, á.5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. ULJILU juaa.JisMsn mi 

Id, de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. íd. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 

,. Papeletas para bagajes, á 6 ra; el 
100. 

Libro diario para idem á 40 reales 
cada tino. 
> Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el qtic no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 
• Relaciones de fincas rústicas, ur-
bañas y ganadería, qne los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el »amillara-
miento, á 4 'cuartos Cada útia.1 w ¡ 

A m ed ida qué los señoras %\¿^\ies 
encarguen la impresion do otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

• IPI un imr 

ÍSreWe'Áteal^ 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio que precede, se 
hallan concluidos los libros diarios 

de W g a ^ é S 1 [ W r W f f l K ^ 
modelo: sn precio 40 rs. 

Ktnoo ájOfii na w\ irtiiMoaob oiajito .UL-
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